MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1885
VISTO:
	La necesidad de fortalecer la seguridad y prevención en distintos sectores de la ciudad de Totoras, especialmente en espacios deportivos, recreativos y barrios con crecimiento poblacional; y,
 CONSIDERANDO:
	Que la seguridad constituye una herramienta fundamental para la prevención y protección de vecinos y familias;
	Que la denominada Villa Deportiva es un sector de gran concurrencia de vecinos y familias, donde se desarrollan diversas actividades deportivas y recreativas;
	Que en dicho sector se encuentran instituciones y espacios de importante movimiento social y deportivo, destacándose actividades vinculadas al Club Atlético Totoras Juniors, entre ellas fútbol, hockey y otras disciplinas;
	Que durante la temporada de verano la concurrencia aumenta considerablemente debido a las actividades de pileta y propuestas recreativas;
	Que distintos barrios de la ciudad presentan crecimiento urbano y requieren fortalecer las herramientas de prevención y seguridad;
	Que resulta necesario realizar un relevamiento integral de la ciudad con el fin de identificar sectores que actualmente no se encuentren correctamente cubiertos por el sistema de videovigilancia;
	Que ampliar y reforzar estos sistemas permitirá mejorar las tareas preventivas y brindar mayor tranquilidad a los vecinos;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal la evaluación e instalación de cámaras de videovigilancia en el sector de la Villa Deportiva de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal la realización de un relevamiento integral en los distintos barrios de la ciudad, a fin de identificar sectores que no se encuentren adecuadamente cubiertos por el actual sistema de monitoreo.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase que, en función del relevamiento realizado, se evalúe la ampliación progresiva del sistema de cámaras en los sectores considerados prioritarios.


[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 4º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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